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AL AYUNTAMIENTO DE LEIOA 
 
 
 

D. Borja González Bombín, mayor de edad, con DNI nº 30694426Y, y 
domicilio a efectos de notificaciones en Getxo, calle San Nicolás, número 22, 
piso 1, comparece y, como mejor proceda en Derecho, 

 
EXPONE: 

 
Que tiene la condición de interesado en el expediente administrativo arriba 

reseñado; 

Que el artículo 35.e) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, reconoce a los ciudadanos, en sus relaciones con las Administraciones 
Públicas, el derecho a formular alegaciones y aportar documentos en cualquier 
fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia; 

Que el artículo 79.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, reconoce a los interesados en un procedimiento administrativo aducir 
alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio en cualquier 
momento del procedimiento; 

Que mediante este escrito, y sin perjuicio de lo que pueda manifestar en el 
trámite de audiencia, formula las siguientes 

 

ALEGACIONES: 
 

Primera: Según las Directrices de Ordenación Territorial de la CAPV 2019, 
el suelo se está convirtiendo en uno de los elementos centrales del medio 
ambiente, ya que del suelo y su grado de conservación dependen la calidad de 
otros medios, como el agua o el aire, la mitigación de otras problemáticas 
ambientales, como, por ejemplo, el cambio climático, la pérdida de 
biodiversidad o las inundaciones, e incluso la calidad de vida humana, a través 
de la conservación de los servicios de los ecosistemas del suelo. 

Así, la Carta Mundial de los Suelos (2015) de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación declara que "Los suelos 
son fundamentales para la vida en la Tierra, pero las presiones sobre los 
recursos de suelos están alcanzando límites críticos. Una gestión cuidadosa 
del suelo constituye un factor esencial de la agricultura sostenible y proporciona 
también un resorte valioso para regular el clima y un camino para salvaguardar 



los servicios ecosistémicos y la biodiversidad."La confluencia sobre el suelo de 
amenazas de diferente naturaleza (contaminación, artificialización o sellado, 
erosión, desertizaciones, pérdida de biodiversidad, etc.), el papel de este medio 
en la provisión de servicios ecosistémicos de valor incalculable (producción de 
alimentos y otros tipos de biomasa, depuración de las aguas, secuestro de 
carbono, entre otros), su inclusión dentro de lo que se considera el capital 
natural y el papel del suelo como soporte de los usos antrópicos y naturales, ha 
conducido a la incorporación de la protección del suelo en legislaciones y 
estrategias muy diversas. En consecuencia, se propone avanzar hacia el 
objetivo de degradación neta cero del suelo a través de la reutilización y el 
reciclaje del territorio y la promoción de la economía circular por la reutilización 
de los suelos excavados como consecuencia de las necesidades de los 
proyectos constructivos. 

Cabe señalar, además, que el inicio de los procesos de ordenación de los 
usos del suelo constituye el momento óptimo para proceder, previamente a 
cualquier otra actuación, a la valoración de la calidad del suelo y al 
saneamiento, en caso de que se considere necesario, con el objetivo principal 
de evitar la afección a la salud de las personas y al medio ambiente.  

El suelo es un elemento central de la sostenibilidad territorial, ya que del 
suelo y de su grado de conservación dependen la calidad de otros medios, 
como el agua o el aire, la mitigación de otras problemáticas ambientales, como, 
por ejemplo, el cambio climático, la pérdida de biodiversidad o las 
inundaciones, e incluso la calidad de vida humana, a través de la conservación 
de los servicios de los ecosistemas del suelo. 

Los objetivos que se proponen para la revisión del modelo territorial en materia 
de economía circular, concretamente, de gestión del suelo como recurso son: 
1.Integrar en la planificación territorial y urbanística la estrategia de la 
economía circular, administrando el uso suelo disponible en función de su 
valoración como un bien escaso, cuyo uso y desarrollo es preciso optimizar. 
2.Promover la consecución del objetivo de "degradación neta cero del suelo". 
3.Fomentar la reutilización de suelos ya antropizados en beneficio de los suelos 
vírgenes y en aplicación de los principios de la economía circular. 
4.Velar por la calidad del suelo como recurso esencial para satisfacer las 
necesidades globales de alimentos, agua y seguridad energética 
5.Mantener o mejorar los servicios de apoyo, suministro, regulación y cultivo 
que proporcionan los suelos, sin afectar significativamente a las funciones del 
suelo que hacen posibles esos servicios ni a la biodiversidad. Buscar el 
equilibrio entre los servicios de apoyo y suministro para la producción vegetal y 
los servicios reguladores que el suelo proporciona para la calidad y 
disponibilidad del agua y para la composición de los gases atmosféricos de 
efecto invernadero. 
6.Mantener la biodiversidad del suelo a fin de salvaguardar los bienes y 
servicios ecosistémicos asociados con los suelos. 
7.Promover el restablecimiento de las funciones básicas y la contribución a los 
servicios ecosistémicos de los suelos que han experimentado una degradación, 
aplicando las técnicas apropiadas de rehabilitación. 
 

Segunda: Según las Directrices de Ordenación Territorial de la CAPV 2019, 
la revisión del modelo territorial en materia de agua gira en torno a la gestión 
del riesgo de inundación; las alteraciones morfológicas de las masas de agua 



superficiales; el abastecimiento de agua y el saneamiento; la calidad de las 
masas de agua; y las zonas protegidas. Las inundaciones constituyen el mayor 
riesgo natural que afecta al País Vasco. Son fenómenos naturales que no 
pueden evitarse, si bien la forma en la que se desarrollan las actividades 
humanas puede contribuir a aumentar sus impactos negativos. Los daños por 
inundaciones afectan sobre todo a la vertiente cantábrica, donde se concentra 
el mayor número de puntos problemáticos por contar con una elevada densidad 
de población, un alto número de núcleos habitados y una escasa cantidad de 
suelos favorables para urbanizar. Estos escasos suelos llanos coinciden, en 
gran medida, con márgenes de ríos y estuarios, ocupados por el agua cuando 
se producen desbordamientos. Las alteraciones morfológicas y la ocupación 
del dominio público hidráulico y marítimo terrestre pueden considerarse, junto 
con los vertidos puntuales, los principales problemas del medio acuático en la 
CAPV. Las características del relieve unido a la alta densidad de población, 
sobre todo en la vertiente cantábrica, convirtieron muchas vegas fluviales y 
estuarias y zonas húmedas en espacios intensamente presionados por usos 
urbanos, industriales, vías de comunicación e infraestructuras, puertos, etc. 
Esta ocupación de las vegas trajo consigo la realización de obras para la 
defensa de las riberas contra la erosión, así como para la prevención de las 
inundaciones. Además, hay que sumar la artificialización de las márgenes, las 
coberturas y ocupaciones de los cauces, dragados, la existencia de infinidad de 
infraestructuras de captación de agua (azudes), muchas en desuso, así como 
de otros obstáculos a la migración de la fauna acuática y, finalmente, el déficit 
de una cobertura vegetal en las riberas suficiente y adecuada.  

 

 

Por todo lo cual, solicito desestimar la solicitud de Modificación Puntual del 
PGOU del ámbito del Convento de las MM. Dominicas de Leioa, en la que se 
clasifica como suelo urbanizable. 

 
SOLICITA: 

 
Que se tengan por presentados en tiempo y forma, y se admitan a trámite, 

este escrito de alegaciones y los argumentos que lo acompañan, y que unos y 
otros sean tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta 
de resolución que corresponda. 

 

En Getxo, a 31 de Diciembre de 2019 

 
 

 
 

Fdo: 


